
INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 23 de marzo de 2021; al Despacho de 
la señora Juez las presentes diligencias, proceso de Pertenencia Agraria, con 
dictamen pericial en-forma oportuna. Sírvase proveer.

GILMA INÉS ORJUELA MALDONADO 
SECRETARIA \

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DESESQUILÉ
Correo electrónico: ¡Drmpalsesauile@cendoi.ramaiudicial.aov.co 

Carrera 5 No. 5-14 Casa Santander - Cel; 3176454379

Veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

257364089001202000010-00 
PERTENENCIA AGRARIA

DEMANDANTES: JOSÉ ELIODORO MUÑOZ RODRÍGUEZ y ALICIA MUÑOZ MUÑOZ
DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE INOCENCIO BERNAL Y

PERSONAS INDETERMINADAS

RADICADO : 
PROCESO :

Para los efectos legales a que haya lugar y dándose cumplimiento a lo normado 
en el artículo 231 del C.G.P, incorpórese al proceso y manténgase a disposición de 
las partes el dictamen pericial aportado por el Perito designado JORGE ALBERTO 
DELGADO DUARTE, obrante a folios 74 a 87 del plenario. Por secretaría reenvíese el 
archivo del dictamen pericial a los correos electrónicos de las partes procesales y 
apoderados.

Por la parte activa acredítese el pago de los gastos provisionales del perito fijado 
en auto del 12 de febrero de los corrientes.

Los honorarios definitivos se dispondrán en audiencia inicial e instrucción y 
juzgamiento, en la que deberá estar pendiente el Perito a fin de rendir el 
interrogatorio correspondiente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

.C
A CABRERA RIVAS
JUEZ

El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico No 015 del 5 de abril de 2021 en el micro sitio web y la cartelera 
del juzgado por el término de un (1) día. GILMA INES ORJUELA MALDONADO- Secretaria.
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